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Cierre de Examen por Dumping, Se Fija Derecho Antidumping - Motores Eléctricos de China
RESOLUCIÓN 143/2018 (MPT)

Por medio de esta norma el Ministro de Producción y Trabajo 

resuelve que se procede al cierre del examen por expiración de 

plazo y cambio de circunstancias de la medida dispuesta por la 

Resolución N° 506 de fecha 4 de septiembre de 2012 del ex 

Ministerio de Economía y Finanzas Públicas a las operaciones 

de importación de motores eléctricos de corriente alterna, 

asincrónicos, monofásicos, de potencia nominal superior o igual 

a 0,12 kW pero inferior o igual a 3 kW, y de peso superior o igual 

a 4 kg pero inferior a 45 kg excluidos los motores monofásicos 

con mecanismos de freno y embrague integrados tipo “clutch 

motor” y los motores para lavarropas, originarias de la 

República Popular China, mercadería que clasifica en la 

posición arancelaria de la Nomenclatura Común del Mercosur 

(N.C.M.) 8501.40.19.

Se fija a las operaciones de importación originarias de la 

República Popular China  del producto descripto en el párrafo 

precedente un derecho antidumping AD VALOREM definitivo 

calculado sobre los valores FOB declarados del  40%..
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Para tener en cuenta
Proceso de oficialización mediante Web 
Services

Para tener en cuenta

Para tener en cuenta
para usuarios externos.
Los Web Services que estarán disponibles, se 
diferenciarán en dos categorías:
-De consulta: estos WS se podrán utilizar en 
cualquier momento. Se dará un CUIT para tipo de 
agente IMEX -Importador/Exportador- para que 
pueda consultar cualquier prestador.
-De actualización: se proporcionarán a cada 
empresa los casos de prueba en formato XLS. 
Para este método, en caso de requerir un rollback 
de los casos, el usuario deberá solicitarlo por 
correo.
Finalmente, se fijarán reuniones periódicas con 
los usuarios con el objeto de relevar el estado de 
situación de las pruebas. De acuerdo a la 
demanda existente, se analizará la posibilidad de 
entregar turnos para evacuar dudas. Finalizada la 
etapa de pruebas en el entorno de homologación, 
se dejará constancia de los WS Usados,     
Conexión,  Métodos y Fecha de Inicio de las 
pruebas.

(E-mail y teléfono), Contacto del responsable 
del proyecto (E-mail y teléfono)
Una vez aceptado el pedido por parte de la 
Dirección Informática Aduanera, desde el 
Departamento Control de Desarrollo y 
Operación de Sistemas Aduaneros, se le 
proporcionarán al usuario externo por medio de 
un correo electrónico para comenzar con las 
pruebas el contacto técnico del personal de la 
Dirección Informática Aduanera, desde donde 
se supervisarán las pruebas. Una dupla de 
CUITs creados a tal fin, para Importador / 
Exportador y su correspondiente Despachante,  
información sobre cómo generar certificados 
digitales y asociar dichos certificados digitales 
a través del servicio WSASS-Autogestión 
Certificados Homologación, que se podrá 
encontrar en el micrositio Web Services, ya que 
cada empresa generará su único y exclusivo 
certificado para homologación y manuales del 
desarrollador de los WS y manuales del los WS 

s una nueva forma de oficializar una 
destinación aduanera a través de la 
comunicación entre sistemas, sin la E

intervención de un usuario sino a través de otro 
sistema. Para ello se están desarrollando 
distintos web services que en su conjunto 
permitirán oficializar y pagar destinaciones.
Para comenzar las pruebas de la primera etapa, 
relacionada con la entrega de los web services, 
el usuario externo deberá realizar un pedido 
formal presentando una nota en la Dirección 
Informática Aduanera, la que deberá contener el 
motivo por el cual desea participar de las 
pruebas, CUIT de la empresa, Contacto técnico 

MICROSITIO AFIP

Proceso de Oficialización 
Mediante Web Services

Grandes Proyectos de Inversión - GRI Calviño Towers Argentina S.A.
RESOLUCIÓN CONJUNTA 11/2018 (SC y SI)

Se considera sujeta a lo establecido por la Resolución Nº 256 de 

fecha 3 de abril de 2000 del ex Ministerio de Economía, 

modificada por las Resoluciones Nros. 1.089 de fecha 28 de 

diciembre de 2000, 8 de fecha 23 de marzo de 2001, ambas del 

ex Ministerio de Economía, 216 de fecha 2 de mayo de 2003 del 

ex Ministerio de la Producción, 424 de fecha 31 de agosto de 

2016 y 432 de fecha 11 de septiembre de 2017, ambas del ex 

Ministerio de Producción, la importación de bienes integrantes 

del proyecto presentado por la firma GRI Calviño Towers 

Argentina S.A., destinado a la instalación de una línea nueva, 

completa y autónoma para la fabricación de torres eólicas de 

acero estructural
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